
Secretaría
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Informe N° IC-O-2013-049

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: I4. O 3. 9D t3
SEGUNDO DEBATE: .01 þ ¡3 I

OBSERVACIONES: I

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.-Medianta ordenanza No. 3283 de 27 de noviembre de 1998, conforme consta del expediente
2012-271 a fojas 49, se aprueba la designación vial de la calle que nace perpendicular a la calle El
Pangui y termina en la calle sin nombre, ubicada en el sector Mariana de Jesús, parroquia
Villaflora, utilizando el nombre de "Consuelo Benavides Cevallos".

1.2.- Mediante ordenanza No. 3884 de 22 de noviembre de 2010, a fojas 50-51, se aprueba la
designación vial de la calle S6, ubicada en el barrio Obrero Independiente, parroquia Puengasí,
utilizando el nombre de "Consuelo Benavides".

1.3.- En sesión ordinaria realizada el 4 de marzo de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. Xavier Arroyo V., Gerente de la Unidad de
Espacio Público de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, mediante
oficio No. UEP-1289 de 18 de octubre de 2012, a fojas 35-36, en el que solicita la designación vial,
utilizando el nombre de "Consuelo Benavides Cevallos", para la calle con código E18B-S6B-
E20B, que nace desde el parque del barrio Obrero Independiente y se prolonga hasta la calle
S5E; y, a su vez, requiere la derogatoria de las ordenanzas citadas en los numerales precedentes,
por utilizar el mismo nombre.
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2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 118-AMH de 15 de octubre de 2012, a fojas 28 del expediente, el Dr.
Juan Paz y Miño C., Director del Archivo Metropolitano de Historia y Cronista de la Ciudad,
emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) b) Se propone denominar como "ConsueloBenavides" a la secuencia del trazadovial E18B,
S6B, E208, del Barrio Obrero Independiente.

2.- En tal virtud, coincidiendocon el criterio de la Unidad de Espacio Público, me pronuncio en
formafavorablepara denominar como (...) "Consuelo Benavides" a las calles propuestas. (...)".

2.2.- Mediante oficio No. ST-DGT-5271 de 7 de noviembre de 2012, a fojas 38 del expediente, el
Arq. Patricio Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio Público,
emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Luego de analizar la documentacióny en base al oficio No. 118-AMH suscrito por el Dr.
JuanPaz y Miño C., Cronista de la Ciudad, Director del Archivo Metropolitano de Historia, en el
cual emite informefavorablepara nombrar como CONSUELO BENAVIDES CEVALLOSa la
calle antes mencionada, esta Secretaríaemite criterio técnicofavorable,afinde que se prosiga con el
trámite correspondiente. (...)".

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 6660-2012 de 20 de diciembre de 2012, a fojas 40 del
expediente, el Ab. Paúl Romero Osorio, Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal
respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas, en su
parte pertinente señala:

"(...) En basea la normativa antes enunciada, y considerando el informe técnicosuscrito por el
Arquitecto Patricio Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio
Público, del Distrito Metropolitano de Quito,según Oficio No. ST-DGT-005271 de 7 de
noviembre de 2012, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la
Comisiónque usted preside alcance del ConcejoMetropolitano losiguiente:
1.- Sederoguela ordenanza 3283 y 3884 en cuanto se refiere a la designaciónde las calles S14 y
S6.
2.- Sedesignela calle con código E18B, S6B, E208, ubicada en la parroquia Puengasí, según los
informestécnicosantes señalados. (...)".
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4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 4 de marzo de 2013,
acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en el Artículo 57 literal x) del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, en concordancia con los
artículos II.222, II.230, II.232 de la Ordenanza Metropolitana No. 160, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca, en primer debate, el proyecto de
ordenanza que designa a la calle E18B-S6B-E20B, ubicada en la ciudadela Obrero
Independiente, parroquia Puengasí, utilizando el nombre de "Consuelo Benavides Cevallos".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas '

r Lomisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

ic. Fre dy Heredia Dr. Fa ricio Vil mar
Concejal Metropolitan Concejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en cincuenta y un fojas; además del proyecto
de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2012-271)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-O-2013-049 de 4 de marzo de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República (Constitución) estab)ece que los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos o '

itanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en ámbi d sus
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución, tro competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establ i ficar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes pl e iento territorial, de
manera articulada con la planificación nac° a , gÌo provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupa del l ano y rural;

Que, los literales a) y x) del artícul , conc ancia con los literales a) y v) del
artículo 87 del Código Or á o de rganización Territorial, Autonomía y
Descentralización (CO A ° °' dose a las atribuciones del Concejo
Municipal, en su or e blec : "a) El ejercicio de la facultadnormativa en las
materias de comp o o autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de a s ca onales, acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y
controlar, nte or tiva cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio

del caqi6 idad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbaní co de e/ra.";

Q æ 322 del COOTAD establece el procedimiento para la emisión de las

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen nombres

representativos de personas, países, ciudades, fechashistóricas, animales, objetos, plantas,
etc., la nómina propuesta será previamente analizada por la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial, Sindicatura, el Cronista de la Ciudad y la Unidad de
Nomenclatura de la Gerencia de Parques y Jardinesde la EPMMOP, quienes elaborarán
un informe para la aprobación de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a
la aprobación finaldel ConcejoMetropolitano.";
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ORDENANZA No.

Que, el Dr. Juan Paz y Miño, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo

Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 118-AMH de 15 de octubre de
2012, emitió su informe favorable para que se designe a la calle con código E18B-

S6B-E20B con el nombre de "Consuelo Benavides Cevallos";

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP),

mediante oficio No. UEP-1289 de 18 de octubre de 201 remitió la
documentación tendiente a la designación de la vía referid o et o bre
propuesto; y,

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante -GT-1837

de 11 de mayo de 2010, emitió informe favorabl a la d nación de la vía

referida con el nombre propuesto; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, media , ente No. 6660-2012 de 20

de diciembre de 2012, emitió criter lega f orable a la propuesta de
nomenclatura de la vía antes in

En ejercicio de sus atribuciones nst tes en los artículos 240 y 264 numeral 1

de la Constitución de la Re ° a; 5 °terales a) y x), 87 literales a) y v) del Código
Orgánico de Organización it 1 Autonomía y Descentralización; y, IL233 del
Código Municipal pa etropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORD ZA E DESIGNA A LA CALLE E18B-S6B-E20B, UBICADA EN LA

CI D RO INDEPENDIENTE, PARROQUIA PUENGASÍ,CON EL
MBRE DE "CONSUELO BENAVIDEZ CEVALLOS"

Artícul ' ico.- Desígnase a la calle E18B-S6B-E20B, ubicada en la Ciudadela Obrero

Independiente, parroquia Puengasí, con el nombre de "Consuelo Benavides Cevallos".

Disposición derogatoria.- Deróguense las ordenanzas Nos. 3283, sancionada el 27 de
noviembre de 1998; y, 3884, sancionada el 22 de noviembre de 2010.
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ORDENANZA No.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXXde
2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg, Patricia Andra¾ Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Conc et olitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitan de - u rtifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos d s, iges de XX y XX de
XXXXXXXXde 2013.- Quito,

Abg. Patricia An de B j
SECRETARIA GENERAL DEL C

.
CEJO OPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO ME LIT O.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJ ÚTESE:

r. Augusto Barrera Guarderas
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CF‡ÙFIC gy la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
GudiM%f%glfaldedel Distrito Metropolitano de Quito,el
-- DistritedúÍetropolitanode Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-049 de 4 de marzo de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitano r vincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus o e ci sy

jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, d de las mpetencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de n r el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes plan de en iento territorial, de
manera articulada con la planificación nacio , r onal, rovincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación su ur oy rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 Códig r nico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, re °énd e a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su orde lecen: ' l ejercicio de la facultad normativa en
las materias de compe n ob erno autónomo descentralizado municipal,

mediante la expedic° d or a zas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, (...)
x) Regular y con ola e ia t la normativa cantonal correspondiente, el uso de
suelo en el territ de ón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer ' °m nístico de la tierra.";

Que, el ' lo de ismo Código establece el procedimiento para la emisión de las
n as;

Que, artí o II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen
bres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas, animales,

objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada por la
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el Cronista de la
Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques y Jardinesde la
EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final del Concejo
Metropolitano.";



Que, El Dr. Juan Paz y Miño C., Cronista de la Ciudad y Director del Archivo
Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 118-AMH de 15 de octubre de 2012,
emitió su informe favorable para que la calle con código E18B-S6B-E20B, sea
designada utilizando el nombre de "Consuelo Benavides Cevallos";

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-Q),
mediante oficio No. UEP-1289 de 18 de octubre de 2012, remitió la documentación
tendiente a la designación de la referida calle utilizando el nombre pr ue to; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente N 60-20 0 de
diciembre de 2012, emitió criterio legal favorable sobre la prop est des gnación
de la referida calle con el nombre de "Consuelo Benavide allos".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en s a ' lo 40 y 264 numeral 1
de la Constitución de la República; 57 literale ) ódigo Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Des ntr iza y, II.233 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quit

DE:

LA ORDENANZA DE DES CIÓN L DE LA CALLE E18B-S6B-E20B,
UBICADA EN LA CIUDA RE O INDEPENDIENTE, PARROQUIA

PUENGASÍ,UTILI O N BRE DE "CONSUELO BENAVIDES
ALLOS".

Artículo 1.- Desí ase c e E18B-S6B-E20B, ubicada en la ciudadela Obrero
Independiente, a P gasí, utilizando el nombre de "Consuelo Benavides
Cevallos".

Dispos° ' eroga °a.- Deróguense las ordenanzas No. 3283 de 27 de noviembre de
199 o. 22 de noviembre de 2010.

Dispo ón Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO



CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que
la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX
de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QU

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXX

EJECÚT

Dr. to Barre uarderas
ALCAL E OPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la r nanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Id e opolitano, el XX de XXXXX de dos mil trece.-
Distrito Metropo ano i , a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



Procuraduría
Metropolitana

Expediente No. 6660-2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 20 lJIC LUll
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano de Quito,Procuraduría
Metropolitana emite el siguiente informe legal:

SOLICITUD:

El ingeniero LAVIER ARROYO V., Gerente de la Unidad de Espacio Público de la
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas "EPMMOP", solicita se
denomine con el nombre de "Consuelo Benavides Cevallos" a la calle con código vial
E18B-S6B-E20B ubicada en la parroquia Puengasí.

INFORMES TÉCNICOS:

Mediante Oficio No. ST-DGT-005271 de 7 de noviembre de 2012, el Arquitecto Patricio
Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio Público, del
Distrito Metropolitano de Quito,emite criterio técnico favorable para nombrar como
CONSUELO BENAVIDES CEVALLOS, a la calle con código vial E18B-S6B-E20B,
ubicada en la parroquia Puengasi.

El señor JuanPaz y Miño C., Cronista de la Ciudad, mediante oficio No. 118-AMH de 15
de octubre de 2012, manifiesta: Se propone denominar como "Consuelo Benavides" a la
secuencia del trazado vial E18B, S6B, E20B, del barrio Obrero Independiente.
Coincidiendo con el criterio de la Unidad de Espacio Público, me pronuncio en forma
favorable para denominar como "Consuelo Banavides" a la calle propuesta

BASE LEGAL:



El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,publicado en el Registro
Oficial No. 226 de 31 de diciembre de 1997, reformado por la Ordenanza Metropolitana
No. 160, publicada en el Registro Oficial No. 162 de 9 de diciembre de 2005, en cuanto a
la regulación para la nomenclatura y para la denominación de las vías, determina en sus
artículos II.230, II.231 y II.232, que a las vías longitudinales, transversales y locales se las
puede denominar, ademais de con sus códigos alfanuméricos, con nombres
representativos.

El artículo 367 del COOTAD dispone: "Los actos administrativos se extinguen o reforman en
sede administrativa de oficio o a petición del administrado. En general, se extinguirán los
actos administrativos por el cumplimiento de alguna modalidad accidental a ellos, tales como
plazo o condición.

Los actos administrativos podrán extinguirse o reformarse en sede administrativa por razones
de legitimidad o de oportunidad."

En razón de lo anterior, Procuraduría Metropolitana, emite el siguiente criterio legal:

CRITERIO LEGAL:

En base a la normativa antes enunciada, y considerando el informe técnico suscrito por el
Arquitecto Patricio Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el
Espacio Público, del Distrito Metropolitano de Quito,según Oficio No. ST-DGT-
005271 de 7 de noviembre de 2012, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal
favorable para que la Comisión que usted preside alcance del Concejo Metropolitano lo
siguiente:

1.- Se derogue la ordenanza 328 y 884 en cuanto se refiere a la designación de las calles
S14 y S6.
2.- Se designe la calle con código E1 B-S6B-E20B, ubicada en la parroquia Puengasi,
según los informes técnicos antes se ala os.

te tamente,

lR mero Osorio

SUBPROCURADOR ETROPOLITANO
Anexo expediente en 39 fojas.

Nombres Fecha Firma/Su milla
Reahad<> por: Rosario 2mil l-23

Revisado por
NIoreno

O CONCEJO
METROPOLITANO

SECRETARtA GENERAL
RECEPClóN DE nocMMENTOS

FECHA· 26 O|C 2012



SEGUIMIENTO

General del
Concejo

Doctor 3818
Ernesto Guarderas
Procurador Metropolitano
Presente 1

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano solicito a usted que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y criterio
legal respecto de la propuesta formulada por el Ing. Xavier Arroyo, Gerente de la
Unidad de Espacio Público de la EPMMOP, quien solicita la designación vial de la calle
con código vial E18B-S6B-E20B, ubicada en la parroquia Puengasí, utilizando el
nombre de "Consuelo Benavides Cevallos", para lo cual requiere adicionalmente la
derogatoria de las Ordenanzas Nos. 3283 y 3884, que designan las calles S14 y S6,
utilizando el mismo nombre.

Adjunto la documentación constante en 38 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atenta nte,

. ose is rcos Al ás
SECRETARIO ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

(2012-271)
MVT 09-11-2012

-
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

fl05971Oficio No. ST-DGT *

Abogado
José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
Presente

Abogado Arcos:

En atención al oficio No. SG 3656 de 29-10-2012, ingresado con H.C. 2012-117220
mediante el cual solicita informe técnico de esta Secretaría respecto del pedido formulado
por el Ing. Xavier Arroyo, Gerente de la Unidad de Espacio Público de la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, quien solicita la designación vial de la calle
con código vial E18B-S6B-E20B, ubicada en la parroquia Puengasí, utilizandoel nombre
de "Consuelo Benavides Cevallos".

Luego de analizar la documentación y en base al oficio No. 108-AMH suscrito por el Dr.
Juan Paz y Miño C., Cronista de la Ciudad, Director del Archivo Metropolitano de Historia,
en el cual emite informe favorable para nombrar como CONSUELO BENAVIDES
CEVALLOS a la calle antes mencionada, esta Secretaría emite criterio técnicofavorable,
a fin de que se prosiga con el trámite correspondiente.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Arq. atricto on a apia
DIR CTOR METROPOLITANO DE GESTION DEL
SUELO Y EL ESPACIO PÚBLICO

NOMBRES FECHA FIRM
Elaborado por: Arq. Patricio Carrión 2012-10-30 \
Revisado por: Arq. Carlos Espinel

Anexo: documentación (36 hojas)

Eugenia S.



Secretaría
General del
Concejo

3656

29 0CT2012
Arquitecto
Fernando Puente
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA (E)
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I (30), Libro I del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe técnico
referente al pedido formulado por el Ing. Xavier Arroyo, Gerente de la Unidad de Espacio
Público de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, quien
solicita la designación vial de la calle con código vial E18B-S6B-E20B, ubicada en la
parroquia Puengasí, utilizando el nombre de "Consuelo Benavides Cevallos", para lo cual
requiere adicionalmente, la derogatoria de las Ordenanzas Nos. 3283 y 3884, que designan
a las calles S14 y S6, utilizando el mismo nombre.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en treinta y seis fojas.

Atentame ,

bg. José os dás
SECRETARIO ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DSCS

ela y Chile - Palacio Municipal i Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



. EPMMOP
\ Empresa Pública

Metropolitana
de Movilidad y

Quito, 18 Obras Públicas

HR. 21347-12 UEP QQQ

Abogado
José Luis Arcos Aldás
Secretario General del Concejo Metropolitano (E)
Presente

De mi consideración:

En atención al oficioNo. SG. 3030 en el que solicita un informe y criterio técnico
ampliatorio del Oficio No. GG-0208-SG 894 del 27 de febrero de 2012, a través
del cual se solicitó la derogatoria de las Ordenanzas No. 3283 y 3803 que
designaron a las calles S14 y S6 con los nombres de "Consuelo Benavides" y
"Ricardo Izurieta del Castillo" respectivamente; al respecto me permito informar
lo siguiente:

1. A fin de poner en vigencia la Ordenanza Metropolitano No. 3884 que
designa a la calle S6 ubicada en el barrio Obrero Independiente con el
nombre de Consuelo Benavides (actualmente Ricardo Izurieta del
Castillo), se procedió a socializar el cambio de denominación vial, cuyo
resultado de aceptación fue negativo.

2. Los predios ubicados en la calle de código S6 en un 60% se encuentran
destinados a la actividad comercial, por lo cual sus patentes municipales,
RUC, y otros se encuentran declarados con el nombre de calle S6
Ricardo Izurieta del Castillo.

3. Mediante Oficio No. 052-P-COl enviado a la EPMMOP con fecha 16 de
julio del 2012 por la Cooperativa de vivienda Obrero Independiente
Loma de Puengasí, moradores del sector solicitan y respaldan se
mantenga el nombre de la calle principal del barrio como "Ricardo
Izurieta del Castillo y a su vez expresan no tener inconvenientes para la
ubicación del nombre de la profesora Consuelo Benavides a cualquiera
de las otras calles del mismo sector.

4. Por lo antes expuesto y luego del análisis pertinente la Unidad de
Espacio Público como alcance al oficio No. GGO208 SGOOOO894
enviado con fecha 27 de febrero del 2012, pone en su consideración
mantener la Ordenanza Metropolitana No. 3803 que designa a la
calle S6 ubicada en el barrio Obrero Independiente como Ricardo
Izurieta del Castillo y a su vez solicita la derogatoria de las Ord.
Metropolitanas No. 3283 que designó a la calle S14 con el nombre de

e
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"Consuelo Benavides" y la Ord. No. 3884 que designa a la calle S6 con Obras Públicas

el mismo nombre.

5. A fin de rendir un justo homenaje póstumo a la profesora Consuelo
Benavides, la Unidad de Espacio Público, ha considerado factible
asignarle este nombre a la calle con código E18B-S6B-E20B cuya
ubicación nace desde el parque del barrio Obrero Independiente en
donde se encuentra ubicada la placa conmemorativa a la profesora
Benavides y se prolonga hasta la calle SSE límite del barrio. La vía en
mención tieneuna extensión de 10 cuadras.

En conclusión, luego del proceso de socialización respectivo, se pope en
consideración la propuesta de asignación vial para la calle con códpio vial
E18B-S6B-E20B con el nombre de "Consuelo Benavides Cevallos", para lo
cual se adjunta la ficha técnica y proyecto de Ordenanza. A su vez se solicita
las derogatorias de las Ord. Metropolitanas No. 3283 que designó a la calle S14
con el nombre de "Consuelo Benavides" y la Ord. No. 3884 que designa a la
calle S6 con el mismo nombre.

Adjunto do s que respaldan el contenido del presente informe.

Atent nte,

r Arroyo V.
ente Unidad de Espacio Público

04/10/2012

Elaborado por: Sra. María Teresa Tayo.
Revisado por: Ing. Lorena Izurieta Z.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO PE e.
E a
M y
de illáleilpas

Visto el Informe No. IC........................de......................de la Comisión de Suelo y
Obras Públicas

Ordenamiento Territorial y;

CONSIDERANDO

Que: El Lcdo. Luis Rivera Terán, solicita se considere el nombre de Consuelo Benavides
Cevallos para la asignación a una calle de la ciudad. La EPMMOP ha realizado el análisis
técnico respectivo y ha emitidoel informe técnico, sugiriendodenominar a la calle E18B, S6B,
E20B, ubicada en la parroquia de Puengasí, ciudadela Obrero Independiente.

Que: El Dr. Juan Paz y Miño, en calidad de Cronista de la Ciudad emitió el informe favorable
con respecto al nombre propuesto a través del Oficio No. 118-AHMcon fecha 15 de octubre del
2012, del Archivo Metropolitano de Historia.

De conformidadcon lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código Municipal,

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓN VIAL

"CALLE E188, S68, E208 CONSUELO BENAVIDES"

UBICADO EN LA PARROQUIA PUENGASÍCIUDADELA OBRERO INDEPENDIENTE

Art. 1 Designase a la vía con código vial E18B, S6B, E208 ubicada en la parroquia de
Puengasí, Ciudadela Obrero Independiente con el nombre de "CONSUELO BENACIDES
CEVALLOS".

Art. 2 La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el.................................

Dr. Jorge Albán G. Dra. Patricia Andrade B.

PRIMER VICEPRESIDENTE SECRETARIA GENERAL
DEL CONCEJO METROPOLITANO DEL CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO
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Doctor.
Juan Paz y Miño
Cronista de la Ciudad
Luis Cordero y Av. 10 de Agosto esquina.,
Presente

De mi consideración:

Como alcance a los oficio No. 1236, 1231, en los que se propone la denominación vial
para: pasaje S11E como Julio César Paredes y calle con secuencia trazado vial E18B,
S6B, E208 como Consuelo Benavides Cevallos; adjunto detalle para estas propuestas:

1. Considerando que no se ha aprobado en Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial la propuesta del nombre Julio César Paredes para el puente que une a
la ciucedela Atahualpa con el Centro Comercial El Recreo, se ha coordinado con
los pe onarios del sector para reubicarla propuesta al pasaje S11E.

2. Consia odo que se han emitidodos ordenanzas viales con la denominación de
Consue 3enavides para las calles S14 ubicada en la Cooperativa IESS del
Futuro y calle S6 ubicada en el barrio Obrero independiente; la Unidad de
Espacio Publico ha considerado la posibilidad de poner en vigencia la Ord.
Metropolitana Ao. 3834 en la cal se asigna a la calle S6 como Consuelo
Benavides, s ambargo la ro aceptación de los moradores para dicha
denominación na dificultado i.. .nstalación de las respectivas placas.

A fin de dar cumplimiento a la solicitudde los familiares y amigos que proponen
el nombre de Consuelo Benavides, la Unidad de Espacio Público ha analizado
una mejor alternativavial dentro del mismobarrio cuya vía inicia en el parque en
el cL te una placa conmemorativa de Consuelo Benavices, propuesta que

m én se pone en su consideración.

nta te

rn . a V.
t ida< Espacio Público.

-10-2012

Elaborado por: Va. Mará Teresa Tayo.
Bajo la responsabilidad de i Izurieta Z.



ORDENANZA METROPOLITANA No. 3884

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2010-477, de 23 de agosto de 2010, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, el primer inciso del artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, en relación con la facultad normativa de los
consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales,
señala lo siguiente: "Para el plenoejercicio de sus competencias y de lasfacultadesque
de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y
provincialesconcejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de
carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su
circunscripción territorial... (...)";

Que, los literales a) y b) del artículo 55 ibídem, en relación con las competencias
exclusivas del gobierno autónomo municipal, establecen lo siguiente: "a)
planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el
desarrollo cantonal yformularlos correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificaciónnacional, regional, provincial y parroquial,
con el finde regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad"; y, "b) Ejercer el
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón";

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Municipal, en su orden establecen lo siguiente: "a).- El ejercicio de la
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facultadnormativa en las materias de competencia del gobierno descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones";
y, "x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra";

Que, el artículo 322 de la misma norma legal, establece el procedimiento para la
emisión de ordenanzas;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-
Q) mediante oficio No. 2551 sugiere la designación de la calle S6 del barrio
Obrero Independiente, parroquia Puengasí, de este Distrito, con el nombre de
"Consuelo Benavides";

Que, el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, mediante oficio No. 39-
AMH/2009, remite el nombre del personajehistórico, según el requerimiento de
la EPMMOP-Q;

Que, la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial (hoy Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda), mediante oficio No. 2836 de 22 de juliode 2009
emitió criterio técnico favorable para que la calle "S6" del barrio Obrero
Independiente se denomine "Consuelo Benavides"; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio No. 2535-2009 de 1 de septiembre
de 2009, emitió criterio legal favorable para que la calle "S6" del barrio Obrero
Independiente lleve el nombre de "Consuelo Benavides".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el artículo 240 de la
Constitución de la República; artículos 7, 55 literales a) y b), 57 literales a) y x); y, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y
artículos P.2 literal c), II.230, II.232 y II.233 del Código Municipal.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LA CALLE S6 CON EL NOMBRE DE
"CONSUELO BENAVIDES".
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Artículo único.- Desígnase a la calle S6 del barrio Obrero Independiente, parroquia
Puengasí, con el nombre de "Consuelo Benavides".

Disposición final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada al Sesiones del Concejo Metropolitano, el 11de no mbraemde2010.

PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 7 de
octubre y 11 de noviembre del año dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano
de Quito g

A . a e a e Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito

EJECÚTESE:

. Augusto arr a uar s
ALCALDE METR LIT DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el 2 ,

Mt .- Distrito Metropolitano de Quito

Abg. Patricia Arukade Baroja '

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe IC-98-501 de 8 de octubre de 1998 de la Comisión
de Planificación y Nomenclatura, y,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE

Art. 1.- Se designa con el nombre de Consuelo Benavides Cevallos,
a la vía que nace perpendicular a la calle El Pangui, con una
orientación de sur-este a nor-oeste, y luego de cruzar la calle
Huigra, termina en una calle sin nombre, al sur de la calle
Sigchos, ubicada en el Sector Mariana de Jesús de la Parroquia
Villa Flora, Zona Urinsaya.

Art. 2.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la
fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metro litano de Quito,el
día jueves 26 de noviembre de 1998.

Sr. Alfonso aso Be'meo Ledo. G tavo tos S os
PRIMER VICEPRESIDENTE SEC ARI GENE DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CON O RO LITANO
DE QUITO
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El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de
Quito, Certifica que la presente Ordenanza fue dis utida y
aprobada en sesiones de 5 y 2 de noviembre de 1998.

Lcdo. stavo 1tosSalt s
SECRETARI GEN D CONCEJO

MET PO ANO QUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO .- Quito,27 de noviembre de 1998

EJECUTESE:

Ec. Roque Sevilla Larrea Lcdo. G o Sa s Salt
ALCALDE DEL DISTRITO SECRET O
METROPOLITANO DE QUITO DEL NCEJ
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Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Presente

De mi consideración:

En atención al oficio No. DCMPP- 01534, enviado por el Concejal Pablo Ponce
y para su conocimiento,adjunto a la presente, el oficio No. 1289, enviado por la
Unidad de Espacio Público a la Secretaria General de Concejo Metropolitano
con fecha 18 de octubre del 2012.

Atenta nte,

Ing. Eduardo P zmiño .

Gerente Unidad de Espacio Público. (S)

RECIB1002 - li¾ 2013

26-12-2012

Elaborado por: Sra. María Teresa Tayo
Bajo la responsabilidad de: Ing. Lorena Izurieta Z.

e
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HR. 21347-12 UEP

Abogado
José Luis Arcos Aldás
Secretario General del Concejo Metropolitano (E)
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio No. SG. 3030 en el que solicita un informe y criterio técnico
ampliatorio del Oficio No. GG-0208-SG 894 del 27 de febrero de 2012, a través
del cual se solicitó la derogatoria de las Ordenanzas No. 3283 y 3803 que
designaron a las calles S14 y S6 con los nombres de "Consuelo Benavides" y
"Ricardo Izurieta del Castillo" respectivamente; al respecto me permito informar
lo siguiente:

1. A fin de poner en vigencia la Ordenanza Metropolitano No. 3884 que
designa a la calle S6 ubicada en el barrio Obrero Independiente con el
nombre de Consuelo Benavides (actualmente Ricardo Izurieta del
Castillo), se procedió a socializar el cambio de denominación vial, cuyo
resultado de aceptación fue negativo.

2. Los predios ubicados en la calle de código S6 en un 60% se encuentran
destinados a la actividad comercial,por lo cual sus patentes municipales,
RUC, y otros se encuentran declarados con el nombre de calle S6
Ricardo Izurieta del Castillo.

3. Mediante Oficio No. 052-P-COI enviado a la EPMMOP con fecha 16 de
julio del 2012 por la Cooperativa de vivienda Obrero Independiente
Loma de Puengasí, moradores del sector solicitan y respaldan se
mantenga el nombre de la calle principal del barrio como "Ricardo
Izurieta del Castillo y a su vez expresan no tener inconvenientes para la
ubicación del nombre de la profesora Consuelo Benavides a cualquiera
de las otras calles del mismo sector.

4. Por lo antes expuesto y luego del análisis pertinente la Unidad de
Espacio Público como alcance al oficio No. GGO208 SGOOOO894
enviado con fecha 27 de febrero del 2012, pone en su consideración
mantener la Ordenanza Metropolitana No. 3803 que designa a la
calle S6 ubicada en el barrio Obrero Independiente como Ricardo
Izurieta del Castillo y a su vez solicita la derogatoria de las Ord.
Metropolitanas No. 3283 que designó a la calle S14 con el nombre de

e
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"Consuelo Benavides" y la Ord. No. 3884 que designa a la calle S6 con Obras Públicas

el mismo nombre.

5. A fin de rendir un justo homenaje póstumo a la profesora Consuelo
Benavides, la Unidad de Espacio Público, ha considerado factible
asignarle este nombre a la calle con código E18B-S6B-E20B cuya
ubicación nace desde el parque del barrio Obrero independiente en
donde se encuentra ubicada la placa conmemorativa a la profesora
Benavides y se prolonga hasta la calle S5E límite del barrio. La vía en
mención tieneuna extensión de 10 cuadras.

En conclusión, luego del proceso de socialización respectivo, se pone en
consideración la propuesta de asignación vial para la calle con código vial
E18B-S68-E208 con el nombre de "Consuelo Benavides Cevallos", para lo
cual se adjunta la ficha técnica y proyecto de Ordenanza. A su vez se solicita
las derogatorias de las Ord. Metropolitanas No. 3283 que designó a la calle S14
con el nombre de "Consuelo Benavides" y la Ord. No. 3884 que designa a la
calle S6 con el mismo nombre.

Adjunto docu entosque respaldan el contenido del presente informe.

Atentam nte,

Ing.¡Xavi A royo V. -

Geronte Unidad de Espacio Público

04/10/2012

Elaborado por: Sra. Maria Teresa Tayo.
Revisado por: Ing. Lorena Izurieta Z.
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0029225

Quito, 22 de noviembre de 2012
Oficio No. 864-EC

Ingeniero
Xavier Arroyo
GERENTEDEESPACIOPÚBLICO
Presente.-

De mi consideración:

Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto al presente oficio No. DCMPP-

01534, enviado por el Concejal Pablo Ponce, que se explica por sí solo.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G ---

CONCEJALA
DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

Adj documentación

EC/cded.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE OP
Empresa Pública
Metropolitana

.94M.94- T Šrs°$iÎoda
CONCEJAL

Oficio No. DCMPP-01534

Economista
ELIZABETH CABEZAS
CONCEJALA METROPOLITANA
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Siendo este un tema para tratamiento de la comisión de su Presidencia, de
manera cordial, remito a Ud. documento entregado en mi despacho por
el DR. RAUL IZURIETA MORA BOWEN.

Reconocido por su gentileza, me suscribo de Ud.,

. PABLO PONCE C.
NCEJAL METROPOLITANO

ERJ
14-11-12
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Estimado Pablo:

En días pasados procuré encontrarte en tu oficina en el llustre Municipio pero
lamentablemente no fue factible. A través de tu amable señora Secretaria te dejé un
documento relacionado a i que, por gestiones que
fueron fundamentalmente tuyas, se le designó a una calle principal con codificación
alfanumérica S6 situado en el barrio BELENDELVALLE.

Conocí de algunos funcionarios del llustre Municipio sobre una gestión que se hacía para

también que este trámite se podría suspender porque el grupo de personas
interesadas habría indicado otra calle para poner el nombre Consuelo Benavides.

Te ruego intervengas en este tema pues resulta incómodo el que se haga un cambio sin
fundamento alguno pues los méritos de RICARDO IZURIETA DEL CASTILLO debidamente
reconocidos por el Ilustre Municipio de Quito, por sus ex alumnos, la UNIVERSIDAD CENTRAL

DEL ECUADOR donde enseñó por 44 años, el Colegio 24 DE MAYO DEL CUAL FUE SU

COFUNDADOR y Rector, su calidad de tratadista y Abogado I, su autoría de varios libros sobre
derecho, considero, constituyen suficientes méritos para que se mantenga el nombre de él en
la calle que se le asigno en el año 2.009.

Te agradezco tu gentil ayuda y te estaré molestando en los próximos días.

Te saludo cordialmente.

Drf I Izurieta Mora Bowen -

Telf. 0999441030 -
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EPMMOP
Administración Lm o

General de Movilidad y
Obras Públicas

Oficio N. 118 -- AMH
Quito, 15 de Octubre del 2012

Señor Ingeniero
Xavier Arroyo V.
GERENTE UNIDAD DE ESPACIO
PUBLICO DE LA EPMMOP.
Ciudad.-

En respuesta a los Oficios UEP-SEG Nros. 01231 y 01236 de fechas 5 y 8 de
octubre del 2012, respectivamente, y vistos los antecedentes informados,
expongo los siguientes criterios:

1.- lWediante Oficio N UEP-SG 01259 de fecha 15 de octubre que amplía las
informaciones recibidas, queda aclarado:

a) Se propone denominar como "Julio Césir Paredes" al Pasaje S11E,
de la Ciudadela Atahualpa, en la Parroquia Quitumbe.

b) Se propone denominar como "Consuelo Benavides" a la secuencia
dil trazado ŸiäfETSB S6B; E20B del Baitio Obrero Independiente.

2.- En tal virtud, coincidiendo con el criterio de la Unidad de Espacio Público,
me pronuncio en forma favorable para denominar como "Julio César Paredes" y
"Consuelo enavide " a las calles propuestas.

RONISTA DE LA CIUDAD
DIRþCTOR DEL ARCHIVO
METROPOLITANO DE HISTORIA

Adjto: dos expedientescon 100 fojas útiles.
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GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO de as

Obras PúblicasUNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No 0517-0

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VÍAS

ENg AGON Y UBICACIÓNDE LAVI

callise intersecciones Calle S6 Ricardo Izurieta del Castillo, E20, E20A, 85E.
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Bario: Obrero independiente
códigoAlfanumerico E18B, S6B, E20B.
INFORMACIONGEOGRAFICA Y CART GRAFICA ADYACENTEA LA V A
Area Mewöpõtitaña: 1- Urbana
Zona.Metropolitana: 3- Manuelita Sienz
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 1- Puengasi
Hojašcatastraí(éšj DAYC 20704, 20705, 20605
Historliles de la via anfigua Ninguno
Nombres ales ¶picðr:

El tramode la via propuesta inicia en la calle 88 Ricardo Izurieta del
Obsenacion s Castillo y se prolonga hasta la calle 85E.

IS DE

REFERENCIASSOCIALESPARADENOMINACIONDEVIAS
Proponente(s): Familiares de Consuelo Benavides
Respaldo(s) de ahesion a la propuesta Ministerio de Justicia -Derechos Humanos y Cultos
Frindamento(s) para la denominación cambio a correcciones Calle principal que bordea la ubicaciónde placa conmemorativa

NOMBRE PROPUESTO:
Ñombra Aã\ual en sitio E16B, S6B, E208
Mbre M CALLE E188, S6B, E208 CONSUELO BENAVIDES CEVALLOS

DATOSBloGRAFicos:
Nacionalidad: ecuatoriana
Fecha dËÑacirento
Estado Civil: Casada
Sexo femenino
Pmfesióniocupac re maesg

'
Eéchadè Fallecimieno 19þ$
Edad:

Consuelo Cevallos maesba ecuatoriana, asesinada por miembros
Hechos Me bles militares en el iemo de León Febres Cordero,
Verificaciónde repetición del nombre propuesto: No existe

Elaborado por .

Ing. L rena Izuneta Z.

Areade Nomenclatura Jefa del Área enclatura

in Xa i Arroyo V.
Gerente nidad de Espacio Púbilco

, inne. % a .a ún (:I ::1.1AU 1|¾ ?0110 , i 2/dD: A A"A lpild ..Q'O.y. O g LIT



EPMMOP
Empresa Pública

COOPERATIVADE VIVIEN NDEPENDIENTE
LCg E UËNGASI Obras Públicas

TELF. 2- S $6þ6

Quito, Julio 16 de 2012 0010,1 /
Ofc. No. 052-P-COl v i a C I C

Sr. Ing.
Xavier Armyo
GERENCIA UNIDAD DE ESPACIO PÚBUCO DELDISTRITOMETROPOLITANO
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Con un atento y cordial saludo los abajo firmantes nos dirigimos a Ud. para exponer lo
siguiente:

Los abajo firmantes moradores de la Cooperativa de Vivienda "Obrero Independiente"
respaldamos que se mantenga el nombre de la calle principal de nuestro Barrio como
es RICARDO lZURIETRADELCASTILLO, en consideración a que todos los moradores
tienen registrada esta Dirección para sus asuntos particulares y comerciales. Además
debemos manifestar no tenemos inconveniente alguno de que se ponga el nombre de
Consuelo Benavides a cualquiera de las calles de nuestra ciudadela que, en la
actualidad se mantienen con letras del abecedario. Apovechando de esta oportunidad
rogamos a Ud. se sirva considerar la posibilidad de poner los nombres a todas las calles
de nuestra ciudadela.

Seguros de contar con la favorable atención a este nuestro pedido anticipamos
nuestros sinceros agradecimientos.

Atentamente,

L- ut ' erán a Ing. Si vio aseiga Valleio
P DENTE GERENTE

Edificio Matriz:9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla.Telfs.: 2907005 / 2225262
2 LÍnea de Atención Ciudadana: 1800 366677 / Web: www.epmmop.gob.ec 4 DISTRITOMETROPOLITAN
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EPMMOP
Empresa Pública
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EPMMOP
Empresa PúblicaMON BRES CC. No. FlRMAS Metropolitana
de Movilidad y
Obras Públicas
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Secretaría General dei Concejo ARCOS JOSE EMmetro
olitan

TIPO Y No. DE DOCUMENTO FECHA DEL DOCUMENTO REFERENCIA ) ECHA DE

Nomenoistura 3030 Dô-SEP-12 06-SEP-12 10:44:19

asuNTo COivilSION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL SOLICITAINFORME Y CRITERIO TECNICO
AMPUATORIO DEROGATORIA ORDENANZAS NOS. 3283 Y 3803 QUE DISGNA LAS CALLES 514 Y S16
CON LOS NOMBRES DE CONSUELO BENAVIDESY RICARDO IZURIETA DEL CASTILLO(PS)

.NEXONo.

ONTRATONo. 18 HOJAS
OBRA No.

REA RESPONSABLE ACCION RECIBIDO POR FECHA HORA
'

GG PINTOTROYAGERMANICO ALFREDO

GERENCIAGFNERAL
06 SFP209

)NTESTADOCON:

-ICIO No.: FECHA: . ESTADO DEL TRAMITE:

IMORANDONo.: FECHA:

tCHIVADOEN: FECHA: CON ANEXOS:

O
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MetropolitanaSecretana de Movilidad yGenerdNeW -b A 10·3b Obras Públicas

Concejo SG 3030
Ingeniero O5 SEP2012Germamco Pinto
Gerente de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el lunes 3
de septiembre de 2012, de conformidad con el Art... I (30) del Libro Primero del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, resolvió: solicitar a usted se sirva
remitir un informe y criterio técnico ampliatorio de aquel emitido mediante oficio No. GG-
0208-SG 894 de 27 de febrero de 2012, a través del cual solicita la derogatoria de las
Ordenanzas Nos. 3283 y 3803 que designaron a las calles S14 y S16 con los nombres de
"Consuelo Benavides" y "Ricardo Izurieta del Castillo" respectivamente, en el que deberá
detallar las razones por las cuales se requiere la derogatoria de dichas ordenanzas.

Adjunto documentación constante en 18 hojas.

Atentam te,

A . os uis A cos Al ás
SECRETARIO ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

MVT 04/09/2012
(2012-271)

e
a a u. e• i e - a .- . -a -
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE I

\ T MOP
PROCURADURÍA METROPOLITANA ' sa Pública

Metropo tanaProcuraduria
, de Mo dy

Metropolitana otnat icas

REFERENCIAEXPEDIENTEN.1255-2012

Abogada Î 2MARE2
PatriciaAndradeBaroja CL. EJO
SECRETARIAGENERALDELCONCEJOMETROPOUTANO METROPotsyA o
Ciudad ECRETARIA GENE.RAL

RECEPCIÒNDEDOCUMENTOS
FECHA:... . ........A.,¾),

Demiconsideración: NORA:. --
... .....

Merefieroa su oficioSG 0731de 2 de marzode 2012,medianteel cualsolicitacriteriolegal
respectode la propuesta formuladapor el Ing. GermánicoPinto, Gerente General de la
EmpresaPúblicaMetropolitanade Movilidady Obras Públicas,respectode la derogatoriade
las ordenanzasNos. 3283 y 3803 que designarona las calles$14 y S6 con los nombres
"ConsueloBenavides"y "RicardoIzurietadelCastillo"respectivamente;y, asignaciónde la via
$14 que nace perpendiculara la calle el Pangui,ubicadaen el BarrioCooperativadel IESS,
parroquiaSan Bartolo,conelnombrede RicardoIzurieta.

I. ANTECEDENTES:

Medianteoficiosinnúmerode 10de juliode 2008,los hijosdel Dr.RicardoIzurietadelCastillo,
solicitanse digne resolverque unacallede la ciudadde Quitolleveel nombrede quienfuera
su padre.Su vidaejemplar,su honestidada todaprueba,su entregaa la educaciónpúblicaen
sus diferentesnivelesy el ejerciciosingularmentehonesto de su profesiónde abogado,en
defensade losinteresesdelPais,constituyenlosfundamentospara estasolicitud.

El 27 de noviembrede 1998,se expidela Ordenanza3283 mediantela cualse autorizala
designaciónconel nombrede "ConsueloBenavidesCevallos"a la viaque naceperpendicular
a la calleEl Pangui,con unaorientaciónde sur-esteo nor-oeste,y luegode cruzarla calle
Huigra,terminaen una callesin nombre,al sur de la calleSigchos,ubicadaen el Sector
Marianade Jesús de laparroquiaVillaFlora,ZonaUrinsaya.

El 16 de mayode 2009,se expidela Ordenanza3803mediantela cualse designaa la calle
con codificaciónalfanuméricaS6 situadaen el sectordel barrioEdén del Valle,ubicadoal
surorientede la ciudad,que naceen la Av.SimónBolívary atraviesatodoel barrio hasta el
pasaje E20F,conelnombrede Dr.RicardoIzurietadelCastillo.

El22 de noviembrede 2010,se expidela Ordenanza3884mediantela cualse designa a la
calleS6 del barrioObreroIndependiente,parroquiaPuengasi, conel nombrede "Consuelo
Benavides".

e

EdificioMatriz:9 de Octubre N26-56, entre Santa Maria y Marieta de Veintimilla.Telfs.: 2907005 / 2225262



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANG DE QUITO

PROCURADURÍA METROPOLITANA

Procuraduria
Metropolitana

MedianteoficioNo. SG 0731 de 2 de marzode 2012 la Abg. PatriciaAndrade Baroja,
SecretariaGeneraldel ConcejoMetropolitanode Quito,solicitacriteriolegal respectode la
propuesta formuladapor el Ing.GermánicoPinto,Gerente Generalde la Empresa Pública
Metropolitanade Movilidady ObrasPúblicasde la derogatoriade las ordenanzasNos.3283y
3803que designarona las callesS14 y S6 conlos nombres"ConsueloBenavides"y "Ricardo
Izurietadel Castillo"respectivamente;y, asignaciónde la víaS14 que nace perpendiculara la
calleel Pangui, ubicadaen el BarrioCooperativadel IESS, parroquiaSan Bartolo,con el
nombrede RicardoIzurieta

II. INFORMETÉCNICO:

Mediante informetécnicoconstanteen eloficioSG. 000894de 27 de febrerode 2012,el Ing.
GerménicoPinto Troya,Gerente General EPMMOP,manifiestaque: "A#n de poner en
vigenciala OrdenanzaMetropolitanaNo.3884que designaa la calleS6 ubicadaen el barrio
ObreroIndependienteconel nombrede ConsueloBenavides,solicitala derogatoriade las
OrdenanzasNo.3283que designóa la calleS14conelmismonombre"ConsueloBenavides"
y la Ordenanza3803que designoa la calleS6ubicadaen elbarrioObreroIndependientecon
elnombrede RicardoIzurietadelCastillo.Asu vezpone en consideracíónlapropuestapara la
asignaciónde la víaS14, que naceperpendiculara la calleEl Panguiubicadaen el barrio
Cooperativeless de la parroquiaSan Bartolocon el nombrede RicardoIzurieta del Castillo,a
finde reubicarlas denominacionesvialesy cumplirconlosrequerimientode lospeticionarios".

III. BASELEGAL:

Elartículo87.-Atribucionesdel ConcejoMetropolitanodel CódigoOrgánicode Organización
Territorial,Autonomíay Descentralización,textualmenteseñala:"Alconcejometropolitanole
corresponde:"a)Ejercerla facultadnormativaen las materiasde competenciadel gobierno
autónomo descentralizado metropolitano,mediante la expediciónde ordenanzas
metropolitanas,acuerdosy resoluciones".

CONCLUSIÓN:

Por loexpuestoy confundamentoen la normalegalantescitada,ProcuraduriaMetropolitana,
emitecriteriolegalfavorableparala derogatoriade las Ordenanzas3283de 27de noviembre
de 1998y 3803de 16 de mayode 2009,cuyacompetenciaes del ConcejoMetropolitanode
Quito,en base a lasfacultadesa elatribuidas.
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PROCURADURÍA METROPOLITANA
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E sa Þública
M politana

Procuracluria de Movilidad y
Metropolitana Obras Públicas

Así mismo,de conformidadcon lo dispuestoen el Art.II.233 de la OrdenanzaMetropolitana
No.0160de 31 de octubrede 2005,ProcuraduriaMetropolitana,emitecriteriolegal favorable,
para la asignaciónde la vía S14 que nace perpendiculara la calleEl Panguiubicadaen el
BarrioCooperativaless de la parroquiaSan Bartolo conel nombrede "RicardoIzurietadel
Castillo",para lo cual la Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorialalcanzarádel Concejo
Metropolitanode Quitola resolucióncorrespondiente.

amente

ar ad es
SU PROC DORMETR OU 0.

ANEXO:Devuelvoexpedienteco pletoconstanteen 15fojasútiles.

Nombres Fecha FirmalSumilla

Elaboradopor Lcda.AlexandraOña 20-03-2012 -

Revisadopor: DavidAnda 20-03-2012

O
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Secretaria Movilidad y

General del ras Públicas

Concejo
rncestro

Guarderas 0 31
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano solicito a usted que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y criterio
legal respecto de la propuesta formulada por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, respecto de la
derogatoria de las ordenanzas Nos. 3283 y 3803 que designaron a las calles $14 y S6
con los nombres "Consuelo Benavides" y "Ricardo Izurieta del Castillo",
respectivamente; y, asignación de la via S14 que nace perpendicular a la calle el
Pangui, ubicada en el barrio Cooperativa del IESS, parroquia San Bartolo, con el

nombre de Ricardo Izurieta.

Adjunto la documentación constante en 15 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. Patricia drade Baroih'
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2012-271)

MVT 29-02-2012

O
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GG. 02Û$ SG. 000894

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ.
Presente

De mi consideración:

A fin de poner en vigencia la Ordenanza Metropolitana No. 3884 que designa
a la calle S6 ubicada en el barrio Obrero independiente con el nombre de
Consuelo Benavides, solicito a usted poner en consideración de la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial la derogatoria de las Ordenanzas No. 3283
que designó a la calle S14 con el mismo nombre "Consuelo Benavides" y la
Ordenanza 3803 que designó a la calle S6 ubicada en el barrio Obrero
Independiente con el nombre de Ricardo Izurieta del Castillo.

A su vez, se pone en consideración la propuesta para la asignación de la via
S14, que nace perpendicular a la calle El Pangui ubicada en el barrio
Cooperativa less de la parroquia San Bartolo, con el nombre de Ricardo
izurieta del Castillo, a fin de reubicar las denominaciones viales y cumplir con
los requerimientos de los peticionarios. Adjunto a este documento la ficha
técnica con esta propuesta, los respaldos de la solicitud para la asignación de
este nombre en una de las vías de la ciudad y el proyecto de Ordenanza para
su consideración.

Atentamente,

I . ánico Pinto y
G e te General EPMMO

31de enero de 2012

-T• RiO
alSTRITO METROPOLITA
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Doctor
RICARDO IZURIETA MORA BOWEN
Presente

De miconsideración:

Acuso recibo de su atenta comunicación de fecha 10 de juliodel presente año,
ingresada a este despacho el 12 de septiembre del mismo año. Al respecto,
informo a usted que he iniciado el trámite correspondiente a fin de que una de las
calles de nuestra ciudad lleve el nombre de su ilustre Padre, el doctor Ricardo
Izurieta del Castillo, insigne Maestro, hombre de Derecho y cultura.

Con mis sentimientos de consideración y estima, suscribo de usted.

Atentament

PACO ONCAYO LLEG S
Alcalde del Distrito Metropolit no

SECRETARTA DE COMfSíONES

Edificio Matriz:9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintirnilla.Telfs : 2907005 / 2225262
l', 0° A •i si 444 «I ÊNÊ eie A i I i I "fillitt 49# 4 DIS OLITANO



IZURIETA MORA BOWEN MOPEstudio Juridico E P i

de Movilidad y
Obras Públicas

Quito, Julio 10 de 2008 '

Señor General de Ejército (SP) ' ;SN
Paco Moncayo Gallegos,
ALCALDDEDcELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITo RECIBlOl i sa.m
De nuestra consideración:

Los suscritos, hijos del Dr. Ricardo Izurieta del Castillo, acudimos ante usted y, por su
digno intermedio, ante las autoridades del Concejo Metropolitano de Quito, para
solicitarlesse dignen resolver que una calle de la ciudad de Quito lleve el nombre de
quien fuera nuestro padre.

Su vida ejemplar, su honestidad a toda prueba, su entrega a la educación pública en
sus diferentes niveles y el ejercicio singularmente honesto de su profesión de abogado,
en defensa de los intereses del País, constituyen los fundamentos para esta solicitud.

El Dr. Izurieta del Castillo fue, por sobre todo, un Maestro en toda la extensión de la
palabra. Se inició muy joven como profesor de escuela en su ciudad natal, Riobamba.
Ya en Quito, fue Co-Fundador del Colegio Experimental 24 de Mayo, el primero en dar
educación secundaria a la mujer, en el cual se desempeñó como Vicerrector y -más

tarde como Rector, habiendo coriducido su cátedra por cincuenta años consecutivos.

Fue designado por concurso Profesor Principal de la Escuela de Derecho de la
Universidad Central del Ecuador, entidad en la que laboró alrededor de cuarenta años,
hasta después de cumplir los noventa años, cuando todavia su mente se mantenía
fresca y lúcida. Dejó como herencia a sus estudiantes el libro denominado "DERECHO
COMPARADOSOBRE LA FAMILIA",que lo escribió luego de una ardua investigación
relacionada con la legislación civilvigente en el Continente.

Oor más de trece años desempeñó las funciones de Secretario-Abogado y Jefe de las
)ependencias de la H. Junta de Defensa Nacional, función a la cual llegó para

encabezar la exitosa defensa de la misma en cuantiosos juicios que se habian iniciado,
relacionados con el tema que públicamente se conoció como "de la chatarra".
Coadyuvó al manejo limpio y transparente de los fondos públicos destinados a la
defensa nacional, estableciendo mecanismos adecuados de control y decisión. Su
modesta economía personal durante su vida y a su muerte, constituyen prueba plena de
la honestidad que le caracterizó, reconocida nacional e internacionalmente, que le
merecieron la confianza de muchos ministros de estado y altos personeros de diferentes
gobiernos y que se hizo evidente cuando renunció voluntariamente a tan delicadas
funciones para acogerse a la jubilación.

También fue públicamente reconocida su calidad profesional, pues manejó
exitosamente juiciosmuy importantes y cuantiosos, especialmente los relacionados con
la Junta de Defensa Nacional mientras la dirigió. Por varios años fue Presidente de la
Academia de Abogados y murió siendo Presidente eméritus de dicha organización. Fue4

Casillero Constitucional2C6



lica
politana

Movilidad y
Massimiliano Italo Miglietta Garcia EPMMOP"

Metropolitana
De: Patty Andrade Baroja <pattyandrade_baroja@hotmail.com> de Movitidad y
Enviado el: sábado. 07 de enero de 2012 16:18 Obras Públicas

Para: Germanico Pinto
CC: Massimiliano Italo Miglietta Garcia; Diego Xavier Almeida Campana
Asunto: Nomenclatura Consuelo Senavides

Estimado Germanico:

Como comentamos ayer y atendido tu solicitud, a continuacion te envío un resumen de la situacion de esta
nomenclatura:

Mediante Ordenanza No. 3283, sancionada el 27 de noviembre de 1998, se designó a la calle 514 con el nombre de
:onsuelo Benavides, la misma que nace perpendicular a la calle ElPangui.

Mediante Ordenanza No. 3884 de 22 de noviembre de 2010, se designa a la calle S6, ubicada en el barrio Obrero
independiente, con el nombre de Consuelo Benavides, por lo que existe duplicidad en el nombre. Cabe indicar que,
previamente, esta misma calle recibió el nombre de Ricardo Izurieta del Castillo mediante Ordenanza No. 3803 de
16 de mayo de 2009.

Según consta del oficio No. SG 007109 de 23 de diciembre de 2009 de la EPMMOP, la Ordenanza No. 3884 de 22 de
noviembre de 2010 no fue considerada dentro de la denominación vial, por lo que se mantuvo el nombre de la calle
56 (barrio Obrero independiente) como Ricardo izurieta del Castillo, y nunca se realizó el cambio por Consuelo
Benavides.

Es necesario, por lo tanto, iniciar el proceso de derogatoria de una de las ordenanzas que designan a las calles como
Consuelo Benavides, para lo cual ya se remitió el pedido a la EPMMOP, desde esta Secretaria, para que se inicie con
el proceso de derogatoria, siendocriterio de esta administracion que se derogue la ordenanza mas antigua.

Cluedo en espera de tus gentiles noticias,

itty

Mensaje enviado desde mi terminal BlackBerry* de Claro

EdificioMatriz:9 de Octubre N26-56. entre Santa María y Marieta de Veintimilla. Telfs.: 2907005 / 2225262
2 Línea de Atención Ciudadana: 1800 366677 / Web: www.epmmop.gob.ec• DISTRITO METROPOLITA
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Ingeniero
Xavier Arroyo
Gerente de Espacio Público de la EPMMOP

Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio No. HR. 23669-11 GEP 978 SG 7109 de 23 de diciembre de 2011,
recibido en esta Secretaría el 26 del mismo mes y año, me permito comunicarle que los
archivos de esta Secretaría están dis onibles a fin de.que se realice la revisión de la base de
datos de as or enanzas de nomenclatura qu o
Me ot de ito, pudiendo a
d en

En cuanto al contenido de su oficio, me permito poner a su consideración se inicie con el
proceso para la derogatoria de la ordenanza No. 32
cu re vía que
nace perpendicular a la calle EL Pangui, de ando vigente la ordenanza Metropolitana No.
3884 de 22 de noviembre de 2010, que designó a a ca e S6 el arrio O rero
In gasí, con el mismo nombre, a fin de evitar que exista
duplicidad en la nomenclatura de las vías.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atenta ente,

Abg.José ° rc s Aldás
ecretario General el Conce o Metropolitano de Quito (E)

e a u. • •- e e - a .- .
-ntr anta María v Marieta de Veintimilla Telfs 2907005 / 22252('?
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Secretaria General del Concejo Metropolitano secaETARIA GENanAL

REGEPCIÓNDE DOC J

FECHA-..- · -

De miconsideración: sonA.--·-

En atención al oficio No. SG 4980 ingresado a la Gerencia General d la
EPMMOP mediante Hoja de Ruta No. 0023669-11, en el cual se solicita remitir
a la Secretaría General del Concejo Metropolitano un informe del estado de
implementación de la Ordenanza No. 3283 emitida el 27 de noviembre de 1998,
en la cual se designa con el nombre de Consuelo Benavides a la vía con código
vial S14 ubicada en la parroquia de San Bartolo; así como la Ordenanza
Metropolitana No. 3884, emitida el 22 de noviembre de 2010, que se designa
con la misma denominación a la vía con código vial S6 ubicada en el barrio
Obrero independiente perteneciente a la parroquia de Puengasí, al respecto me
permito informar lo siguiente:

1. Para la calle S6 ubicada en el barrio Obrero Independiente, se emitió la
Ordenanza No. 3803 del 16 de mayo del 2009, en la cual se la
denomina como S6 RICARDO \ZURIETA DEL CASTILLO,ordenanza
que fue notificada a la EPMMOP en este mismo año; procediendo a
instalar las placas viales correspondientes a esta denominación.

2. La Ordenanza No. 3884, én la cual se designa a la calle S6 ubicada en
el barrio Obrero Independiente con el nombre de CONSUELO
BENAVIDES, fue emitida con fecha 22 de noviembre de 2010 y
notificada a la EPMMOP en este mismo año, es decir posterior a la
Ordenanza No. 3803. Por lo cual no se la ha consideradodentro de la
denominación vial.

3. La Ordenanza No. 3283, emitida el 27 de noviembre de 1998, en la que
se designa a la calle S14 con el nombre de Consuelo Benavides, será
atendida con la instalación de las placas viales respectivas en el
transcurso de los próximos días, en vista de que no se tenía
conocimientode la misma.

Por lo expuesto, y a fin de evitar duplicación en la denominación de las calles de
la ciudad y del Distrito Metropolitano de Quito, se solicitapor intermedio suyo,
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aprobadas.

Atentamen

I g. y V.
G spa io Público

20 de Diciembre de 2011

Elaborado por Ing. Lorena izurieta Z.
Revisado por Ing. Eduardo Pazmiñ .

Aprobado por: Ing. Xavier Arroyo V
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Ingeniero 1ŽClÛ,$¶
Xavier Arroyo
Gerente de Espacio Público de la Empresa Pública 0023869Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
Presente

De mi consideración:

Por medio de la presente solicito a usted se sirva remitir a esta Secretaría, un informe del
estado de implementación de la Ordenanzâ No. 3283de 27 de noviëàib‡ë de 1998 con la
cual el Concejo Metropolitano designó con el nonŠ de Consuelo Benavides a la vía que
nace perpendicular a la calle El Pangui; así como de la Ordenanza Metropolitana No. 3884
de 22 de noviembre de 2010, que dëàig66 &ÉiálÏeŠëdel iaË·idObreróIridéþëiidießfe gy
la p¢rrögüiaPueng;así, con el mismo nombree

Sírvase indicar en el informe solicitado, si la nomenclatura asignada con la primera
Ordenanza, fue considerada para la emisión del informe que sirvió de base para la
expedición de la norma expedida en el mes de noviembre de 2010.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano

JLA

cc: Sr. Jorge Albán, Vicealcalde de Quito
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Ingeniero 1Ž60,g
i Xavier Arroyo

Gerente de Espacio Público de la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
Presente

De mi consideración:

Por medio de la presente solicito a usted se sirva remitir a esta Secretaría, un informe del
estado de implementación de la Ordenanzä No. 3283 de 27 de noviembre de 1998, èon la
cual el Concejo Metropolitano designó con el non¾ de Consuelo Benavides a la vía que
nace perpendicular a la calle El Pangui; así como de la Ordenanza Metropolitana No. 3884
de 22 de noviembre de 2010, que designóó a la calle Š6del barrio Obrero Independiente de
la parroquia Puengasí, con el mismo nombre:

Sírvase indicar en el informe solicitado, si la nomenclatura asignada con la primera
Ordenanza, fue considerada para la emisión del informe que sirvió de base para la
expedición de la norma expedida en el mes de noviembre de 2010.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano

JLA

cc:Sr. Jorge Albán, Vicealcalde de Quito

e
EdificioMatriz:9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla.Telfs.: 2907005 / 2225262
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PROPUESTA DE EVENTO DE INAGURACIÓN CALLE "CONSUELO
BENAVIDES"

t.ugar: Quito

Fecha: 10 de diciembre de 2010 8dia de los derechos humanos)

Hora: 10AM-1PM

Actores: Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos
(MJDHC)
Municipio de Quito

Antecedentes:

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Consuelo
Benavides Cevallos vs. Ecuador, aprobó el acuerdo de reparación suscrito
entre el Estado ecuatoriano y los y las familiares de la victíma'. En este caso,
el Ecuador se comprometió a perenni2ar el nombre de Consuelo Benavides.
El MJDHC está impulsando el cumplimiento de esta obligación.

El Concejo Metropolitano de Quito (en sesión de 7 de octubre de 2010)
aprobó el proyecto de Ordenanza que designa a la calle S6, del barrio Obrero
Independiente, parroquia Puengasí, de este Distrito, con el nombre de
"Consuelo 6enavides".

Propuesta:

• objetivo

Dar a conocer la decisión del Concejo de nombrar "Consuelo Benavides" a
una caffe de Quito.

De igual manera, se busca dar a conocer los hechos que llevaron a la
violación de derechos humanos de Consuelo Benavides.

Marcar el inicio de un proceso conjunto entre MJDHC y Municipio de Quitode
recuperación de la memoria de aquellas violaciones a los derechos humanos
cometidos en el Ecuador.

• actividades propuestas

Actividad Descripción Entidad encargada
Develación placa La placa contiene una MJDHC estará cargo de:
conmemorativa breve descripción de - preparar el contenido de;

Corte IDH. Caso Benavides Cevallos Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19
de Junio de 1998. Serie C No. 38, punto resolutivo 3ero

Av. Amazonas y Atahualpa, Edif. Anexo al Ex-Banco Popular
Telf: 2464900/907 Fax: 2464914 | E-mail: info@mojustica ddhh.gov,ec

Quito - Ecuador
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quién fue Consuelo la placa
Benavides así como un - costos de instalación
resumen de los hechos
que se constituyeron en Municipio estará a cargo
violacones a sus de:
derechos humanos. - preparación det \ugar

donde se instalará la
placa

Concierto de clausura o El coro Unicornio de las MJDHC estará cargo de
apertura (30 minutos) ppl del CRS de Quito coordinar:

cantará durante 30 - el transporte y
minutos seguridad de los y las ppl

Palabo de inauguración - discurso de bienvenida Una autoridad del MJDHC
y Clausura - discurso de cierre y una del Municipio

- paFabras sobre caso
Consuelo Senavides

Inauguración de calle Municipio estará a cargo
de esto

Convocatoria Líderes barriales Municipio

Medios de comunicación MJDHC

Difusión por portales WEB MJDHC
Municipio

Costos:

Concepto Monto Responsable

Placa: Por determinar MJDHC
diseño y colocación
Presentación de banda: Por determinar MJDHC
transporte y seguridad

Presentación banda: Por determinar Municipio
sonido

Cronograma:

Semana 22-26 Semana 29-3 Semana 6-10
noviembre diciembre diciembre

Desarrollo
contenido placa

Conversaciones
entre Municipio y
líderes barriales a
finde obtener su
participación

conversacióncon I
direcciones de

Av. Amazonas y Atahualpa. Ed.f. Ariexo al Ex-Banco Popular
Telf: 2464900/907 Fax: 2464914 / E-man: infotèminjusticia ddhh gov.ec

Quito- Ecuador
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Fecha : 2 de Febrero/2012

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDADDE NOMENCLATURA FichaNo.:0469-Q gg '

ObrMopni1nisang
REFERENCIASTÉCNICASPARA DENOMINACIÓNDEVÍAs Obras Públicas

IDENTIFÍCACIORY:0BfCAdióN DE LAVIA u.
callÌeitse on Calle Oe5J El Pangui, Oe5P Paquisha, Oe5U, Oeß.
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Barrio: Coop, less
CódigoAlfanumerico S14
INFORMACIONGEOGRAFICA Y CARTOGRAFICAADYACENTEA LAVIA .-

Area-Metropolitana: - 1- Urbana
zonaMetropolitana: 2- Eloy Alfaro
Parroquia(s)urbana(s)mral(es) 4- San Bartolo
Holas catastral(es) DAYC: 30906, 31006, 31005
Histodales de la via antigua: Ninguno
Nombres vlales Tipicos:

El tramode la via propuesta inicia en la calle Oe6 y su prolongación
observaciones: llega hasta la calle Oe53 El Pangul.

REFERENCIASSOCIALESPARADENOMINACIONDE VIAS
Proponente(s): Dr. Ricardo Izurieta Mora Bowen

Empresa Pùblica de Movilidad y Obras Públicas - Unidad de Espacio
Respaldo(s) de ahesion a la propuesta: - Público
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: Cambio de denominación vial.

NOMBREPROPUESTO:
NombreActual en sitio: S14
Nombre propuest CALLE S14 RICARDO IZURIETA DEL CASTILLO

DATOSBIOGRAFICOS:
Nacionalidad .. Ecuatoriana.
Fechade Nacimiento.
Estado Chil: Casado
sexo:-a . Masculino
Profesionlocupación: Maestro,doctor en leyes, escritory músico ecuatoriano
Fecha de Fallecimierito:
Edad: 92 âños

is .. .

Co- fundador del colegio Experimental 24 de Mayo, fue el primero en dar educación
secundarla a la mujer, profesor principal de la Escuela de Derecho de la Universidad
Central, escrltor del libro"Derecho Comparado sobre la familla",Secretario, abogado
y Jefede las Dependencias de la H. Junta de Defensa Nacional, presidente de la
Academia de Abogados, fué Presidente de la Copi Educación legal de la
Federación Interamericana de Abogados con s 6 en washi ton DC, Hébliplanista

Hechos Memorables y compositor de música ecuatioriana.
Verificaci6n de repetici n del nombre propúesto No existe / / /

Elaborado por:
er oyo V.

Areade Nomenclatura Geren da de spacio Público

. Germånico PI

er to General EPMM



Fecha : 2 de Febrero/2012

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO E .

UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.:0469-o M ca

REFERENCIASTÉCNICASPARADENOMINACIÓNDEVIAs
Oe

IDENTIFICAgON pBlCAC N DE ikVIA y 4 i

ggges f. 4 Calle OeSJ El Pangui, Oe5P Paquisha, Oe5U, Oe6.
NombreActual: Sin Nombre
Sector o Bartfo: -

- . Coop. less
CódigoAlfanurrierico S14
INFORMACION0EOGRAFICAY CARTOGRAFCAADYACENTE A LAVIA
Area Metropolitana: 1- Urbana
Zona Metropolitana: 2- Eloy Alfaro
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 4- San Bartolo
Hojas catastral(es)DAYC: 30906, 31006, 31005
Historiales de la via antigua: Ninguno
Nombres deles Tipicos: - ,

El tramode la vía propuesta inicia en la calle Oe6 y su prolongación
Observaciones: - llega hasta la calle Oe5J El Pangui.

REFERENCIASSOCIALESPARADENOMINACIONDE VIAS
Proponenta(s): Of. RÏCard0 IZufÌ8taMOTS BOWen

Empresa Fública de Movilidady Obras Públicas - Unidadde Espacio
Respaldo(s) de abasion a la propuesta : Público
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: Cambiode denominaciónvial.

NOMBREPROPUESTO:
Nombre Actualen sitio: S14
Nombre propuesto: ' CALLE S14 RICARDO IZURIETA DEL CASTILLO

DATOEBLOGRAFICOS:
iciõiisttàša Ecuatoriana

Fecha de Nacimiento
Estado CMl: Casado
sexo Masculino
Profesiònlocupaci6n Maestro, doctóren leyes, escritory músico ecuatoriano
Fecha de Fallecimiento
Edad: 92 años

Co- fundador del colegio Experimental 24 de Mayo, fue el primero en dar educación
secundarla a la mujer, profesor principalde la Escuela de Derecho de la Untersidad
Central, escritor del libro"Defecho Comparado sobo la familia".Secretario, abogado
y jefe de las Dependencias de la H. Junta de Defensa Nacional, presidente de fa
Academia de Abogados, fué Presidente de la isión de Educación legal de la
Federación Interamericana de Abogados con ede e washington DC. Hábilpianista

Hechos Memorables y compositor de música ecuatloriana.
Verificaciónde repetici n detnombre propuesto: No existe /

Elaborado
ing. Y r Arroyo V.

Áreade No atura Ger nta Uni ad de Espaclo Púbitco
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC........................de......................de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y;

CONSIDERANDO

Que: El Dr. Ricardo Izurieta Mora Bowen, solicita se considere el nombre del Dr. Ricardo
Izurieta del Castillo para la asignación a una calle de la ciudad. La EPMMOP ha realizado el
análisis técnico respectivo y ha emitido el informe técnico, sugiriendo denominar a la calle S14
que nace perpendicular a la calle El Pangui, ubicada en la parroquia de San Bartolo, Coop less.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, en calidad de Cronista de la Ciudad emitió el informe
favorable con respecto al nombre propuesto a través del Oficio No. 170/AMH/2008 del Archivo
Metropolitano de Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código Municipal,

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓN VIAL CON EL NOMBRE DE "CALLE S14 RICARDO
IZURIETADEL CASTILLO" UBICADO EN LA PARROQUIA SAN BARTOLO COOP. IESS

Art. 1 Designase a la vía con código vial S14 ubicada en la parroquia de San Bartolo Coop.
less con el nombre de "RICARDO IZURIETA DEL CASTILLO".

Art. 2 La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el.................................

Dr. Jorge Albán G. Dra. Patricia Andrade B.

PRIMER VICEPRESIDENTE SECRETARIA GENERAL
DEL CONCEJO METROPOLITANO DEL CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

GPIXA/EPILI
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
E a

a
d s

Visto el Informe No. IC........................de......................de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y;

CONSIDERANDO

Que: El Dr. Ricardo Izurieta Mora Bowen, solicita se considere el nombre del Dr. Ricardo
Izurieta del Castillo para la asignación a una calle de la ciudad. La EPMMOP ha realizado el
análisis técnicorespectivo y ha emitido el informe técnico, sugiriendo denominar a la calle S14
que nace perpendicular a la calle El Pangui, ubicada en la parroquia de San Bartolo, Coop less.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, en calidad de Cronista de la Ciudad emitió el informe
favorable con respecto al nombre propuesto a través del Oficio No. 170/AMH/2008 del Archivo
Metropolitano de Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código Municipal,

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓNVIALCON EL NOMBRE DE "CALLE S14 RICARDO
IZURIETA DEL CASTILLO" UBICADO EN LA PARROQUlA SAN BARTOLO COOP. IESS

Art. 1 Designase a la vía con código vial S14 ubicada en la parroquia de San Bartolo Coop.
less con el nombre de "RICARDOIZURIETADEL CASTILLO".

Art. 2 La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el.............................

Dr. Jorge Albán G. Dra. Patricia Andrade B.

PRIMER VICEPRESIDENTE SECRETARIA GENERAL
DEL CONCEJO METROPOLITANO DEL CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO
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Secretaria
General ciel
Concejo

Dirigido a Acción Fech de remisión
Dr. Ernesto Guarderas .

/-og i 3
Procurador Metropolitano Revisión/ sumilla
Sr. JorgeAlbán Firma y
Primer Vicepresidente del Concejo ' O -

Dr. Augusto Barrera
Alcalde del Distrito Metropolitano Sanción

De mi consideración:

Para el trámite que a su autoridad corresponde, remito la ordenanza quedesigna a la calle
E18B-S68-E20B, ubicada en la Ciudadela Obrero Independiente, Parroquia Puengasí, con

el nombre de "Consuelo Benavides Cevallos".

Cumplido lo que a su autoridad corresponde, agradeceré remitir este documento a esta

misma Secretaría.

Atentamente,

Abg. Patricia
ecretaria General del Concejo Metfopolitano de Quito

Recibido por: Fecha:


